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CONVENIO DE GRADO cON INSTITUCIONES FORMADORAS (PÚBLICAS) 

ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL Y LA INSTITUcION 
FORMADORA, UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR, EN MATERIA DE REGULACION DE 
CARRERAS DE GRADO, EN RELACIÓN A ACTIVIDADES DOCENTES ASISTENCIALES 
REALIZADAS EN LOSs ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, DEPENDIENTES DEL MINISTERIO Y 
DE ACTUALIZACION DE CONTENIDOS PROGRAMÁTICOS RELACIONADOS CON LAS 

POLITICAS PUBLICAS. 

El MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, en adelante MSPyBS, con 
domiclio en la avda.Slvio Pettirossi esquinaBrasil,de la ciudad de Asunción, representado en este acto 
por Su Excelencla el Señor Ministro, DR. JULIo CESAR BORBA VARGAS, por una parte; y por la otra 

parte, la UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR, en adelante la INSTITUCION FORMADORA, con 
domicilio en Mello esquinaIturbe , de la ciudad de Pilar, aprobadapor Ley N° 529/94,de fecha 28 de 
diciembre de 1994, representada por su Rector DR. VICTOR RIOS 0JEDA; y en conjunto denominadas 

LAS PARTES, convienen suscribir el presente Convenio Interinstitucional, en adelante CONVENIO, 
referente a la aplicación de Políiticas Públicas en el marco del desarrollo de recursos humanos, 

estrictamente con fines académicos y referente a la ejecución de actividades docentes asistenciales en 
Establecimientos de Salud dependientes del MSPyBS, acorde a las atribuciones establecidas en la Ley 
NO 836/80 Código Sanitario, y conformea las siguientes consideraciones y cláusulas, y los Anexos que 
forman parte integrante del mismo. 

EI MSPyBS, cumpliendo su rol de ente Rector en Saluddel pais, aplicado en este caso al ámbito 

de las Actividades Docentes Asistenciales, brinda su Capacidad Instalada en los diferentes 
establecimientos de salud, como prestación para la práctica de los alumnos de las Carrerasde grado en 
salud. 

La Ley N° 4995/2013 "De Educación Superior", en su Articulo 7, establece que el Consejo 
Nacional de Educación Superior-CONES es el órganoresponsable de proponery coordinar las políticas 
y programas para la educación superior, en su Titulo IV "De los cursos de Pre-grado, las Carreras de 
grado y los programasde Postgradode la EducaciónSuperior", Articulo 61, dispone que la educación
superiordesarrollarácursosde pre-grado, Carreras de grado y programas de postgrado, y en su Capitulo
I "De los cursosde Pregrado, Carreras de gradoy Programas de Postgrado", Sección II "De las Carreras
de Grado", en su articulo 63 establece que: "Las Carreras de grado tendrán una duración mínima de 4 
(Cuatro) años y 2700 (dos mil setecientas) horas cursadas. De acuerdo con los estándares internacionales 
vigentes, las Carreras podrán tener una duraciónde 5 (cinco) a 6 (seis)años.EstasCarrerasotorganel 
titulo correspondiente a una profesión o a los; conocimientos académicos de una disciplina"; asimismo 
determina: "Articulo 72.- Las Universidades y los Institutos Superiores son las únicasinstituciones que 
pueden otorgar titulos de gradoy postgrado... Articulo 93.- Las Instituciones de Educación Superior, en 
funcionamiento al entraren vigencia la presente Ley, tendrán un plazo de 2 (dos) años para realizar las 
adecuaciones a las exigencias de esta normativa y las que establezca el Consejo Nacional de Educación 
Superior". 

La INSTITUCIÓN FORMADORA entiende y acepta que el MSPyBS, dentro de su autonomía, 
determine esta prestación de sus instalaciones, en concordancia con el compromiso de adaptar la 
educación de los profesionales sanitarios a un modelo universal y equitativo de prestación de atención
de buenacalidad que satisfaga las necesidades de salud de toda la población, considerando a los 
estudiantes que cursanCarrerasde gradocomo la fuerza laboral futura en saluddel país.

De igual manera, entendiendola INSTITUCIÓN FORMADORA que es necesarioaplicar las 
politicas públicas en saludy los delineamientos definidos por el MSPyBS,las acepta

Como los procedimientosy requisitos contenidos en el presente CONVENIO, sus documentos
complementarios y anexos,aprobadospor ResoluciónS.G. NO 234 de fecha 20 del mes de abril del año 

implementa, asi 

dos mil veintiuno. 

oNALO
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POR TANTo, en cumplinmlento de lo manclonado precodentemente, LAS PARTES acuerdan
sUScriblr el presenteCONVENIO, Y reglrsepor las slgulentes Cláusulas: 

PRIMERA: Conforme a la sollcltucd presentaca por la INSTITUCIÓN FORMADORA
(Anoxos1iALZ:) con la flnalldad de utllzar las instalaclones del MSPyBS 
para cl desarrollo çle las práctlcas de las Carrerasde grado en Salud,el MSPyBS
y la INSTITUCIÓN FORMADORA suscribencl presenteCONVENIO con el 
compromlsode mantener el orden, la calldlad y la provislón de los serviclos de 
salud en los lferentes reclntosdiel MSPyBS

SEGUNDA: El objatlvo princlpal del presentecONVENIO es reglamentar la relaclón
Interinstituclonal antre el MSPyBS y la INSTITUCIÓN FORMADORA en 
materla de regulaclón cle las práctlcas de los alumnos, en los Establecimlentos de 
Saluc, en cl marco de las Carrerasde gradoen salud; y establecer lIneas de 
trabajo conjunto para la Incluslón de contenldos y actualzaclón de los mlsmosen 
los programas de la INSTITUCIÓN FORMADORA conformea las poltlcas
publlcas vlgentes. 

Será responsable del cumpllmlento del presente CONVENIO, por parte del 
MSPyBS, la Dlrecclón Naclonal Estratéglca de Recursos Humanos en Salud, en 
adelante DNERHS." 

Por la INSTITUCIÓN FORMADORA será responsable del cumplimiento del 
presenteCONVENIO y de reallzar las gestlones correspondlentes a dicho efecto, 
la persona indlividuallzada en el Anexo2 

TERCERA: DEFINICIONES 

Instituclón Formadora: Es la Universidad o Instltuto Superlor, legalmente 
hablltados, que brlndan el aval académlco y otorgan el título de grado 
correspondiente. 

Tutor: Es el profesional encargado de acomparñary supervisar a los alumnos, así 
como de velar por el respetoirrestricto de los derechosde los paclentes y la 
apllcaclón de las normasde conductacorrespondientes que garanticen la calidad
y buen trato en la atenclón, cumpllendo y haclendocumplir los reglamentos de 
funclonamlento, docencla, códlgosde étlca y reglamentaclones vigentesen el 

MSPyBS. 

Campode Práctica: ámbito en el cual, sin detrimento de la calidad de la 
atenclón al usuarlo, un alumno de una Carrera de gradoen salud desarrolla 
actividades clinlcas o de apoyo con fines de aprendizaje, bajo la supervisión 
profestonal de tutores deslgnados para el efecto

Capacldad Instalada: Es la capacldad que tiene un Campode Práctica para 
reclblr alumnos, tomando en cuenta los sigulentes criterios mínimos: 

1. Infraestructura (recursos audiovlsuales, aulas y sala de reunlones, etc.).
2. Númerode profesionales de salud(de blanco).
3. Carterade servlclos por nivel de atenclón. 
4. Disponlbldad de los servicios auxllares. 
5. Núumero de consultorlos para consultas ambulatorlas 
6. Númerode camas para Internados. 
7. Número de InternadoS por año. 
8. Glroscama,
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9. Número de nacimlentos por año. 

10. Numerode clruglas mayores 
realizadas. 

11. Cada estableclmlento de saludque actúa como 
escenarlo/Campo 

de Práctica 

definlrá su numero máxlmo de cupos,sigulendo el siguiente criterio o calculo: 

N de RRHH x 0,5, númerode recursos
humanosdel 

Establecimiento de 

Salud, (recurso humano según la Carrera que realizará la practica

supervlsada) por 0,5. 

El MSPyBS determinará los Establecimlentos de Salud a ser habilitados como 

Campos de Práctica para la reallización de actividades de PrácticaSupervisada de 

Grado, así como los dlas y horarios disponibles. 

Cada Director o Encargado de los Establecimientos de Salud habilltados como 

Camposde Práctlca, remitirá a la DNERHS las plazas o la cantidad de alumnos 

que están en condlclones de reclblr, conforme a las necesidades del Sistema de 

Salud y conslderando la Infraestructura y las condiciciones de los 

establecimlentos. La cantidad de plazas serán definidas según la formula 

menclonada en el punto 11 de la cláusula tercera, en coordinación con la 

DNERHS.

CUARTA: 

El presenteCONVENIOse aplicaa los alumnosy a las siguienteCarrera de grado 

y sede:QUINTA:

Enfermería 
Sede: Pilar 

Se excluyede la aplicación del presenteCONVENIO a los cursosdenominados 

de "'nivelación" y aquellas Carreras con salida técnicaintermedia. 

Todas las Carreras de grado deberán estar habilitadas por el ConsejoNacionalde 

Educación Superior (CONES), ajustándose a lo. establecido en la Ley N° 

4995/2013 y en las resoluciones que la reglamentan, y asimismo, deberánestar

insertas en el "Registro Nacionalde Ofertas Académicas, Catastro de Carreras de 

Pregrado, grado y Programas de Postgrado de Instituciones de Educación 

Superlor" 

Para aquellas Instituciones que se encuentren en proceso de habilitación o de 

renovación de la misma,deberáncontarcon la constancia que certifique el inicio 

de dicho proceso,para la gestión del CONVENIO, segúnResolución CONES No 

485/18. La copla del acto administrativo por el cual el cONES apruebe la 

habilitación académica de la Carrerade grado deberá ser remitida a la DNERHS 

en el plazo máximo de cuatro (4) meses de la suscripción del presente

CONVENIO. La vigencla del presente CONVENIO, estará supeditadaa la 

presentaciónde la resoluclónde habilitación respectiva.

Las INSTITUCIONES FORMADORASCuyas Carreras de grado tengan modelo 

naclonalde evaluación y acreditación y que cuentencon la primera cohortede 

egresados, deberáncontar con la resolución de acreditación otorgadapor la 

Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior 

(ANEAES), o el documento que certifique haber iniciado el proceso de 

acreditación, o el acuerdo suscrito entre la Instituçión Formadora y la ANEAES

para el desarrollo del proceso de evaluación, conforme a lo establecido en los 
Articulos 82, 93 y concordantes de la Ley NO 4995/13 de Educación Superior; 

salvo el caso de que no cuentencon modelo nacional para acreditación y no se 

encuentren convocadas por la Agencia respectiva. 
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Las INSTITUCIONES FORMADORAS CuyasCarrerasde grado tengan modelo 

nacional de evaluación y acreditación y que aún no poseanla primera 
cohorte de egresados, podránsuscribir Convenios Interinstitucionales con el 
MSPyBS hasta contar con la primeracohorte.Para la renovación, posterior a la 
primera cohorte, deberá presentar ineludiblemente la documentación que 
evidencie el inicio de los procesos de evaluación con fines de acreditación ante la 
ANEAES.

La vigenciadel presente CONVENIO, estará supeditada al informe que emita la 
ANEAES sobre los avancesdel proceso de acreditación; salvoel caso de que no 
Cuenten con modelo nacionalpara acreditación y no se encuentren convocadas 
por la Agencia respectiva. 

SEXTA: La INSTITUCIÓN FORMADORA se compromete a elaborar 
DNERHS el listado de alumnos de Carrera/s de grado matriculados y a ser 
habilitados para realizar las prácticas, en un plazo no mayor de 30 días hábiles, 
contadosdesdeel inicio de las actividades del año lectivo. En el listadose debe 
consignar: 

presentar a la 

1. La Carrerade grado.
2. Sede. 
3. Año lectivo al que corresponde. 
4. Sexo. 
5. Procedencia; Público o Privado. 
6. Curso/semestre al que corresponde la asignatura. 
7. Carga horaria total de las actividades prácticas a ser realizadas (mensual). 
8. Programación de los mismos (horarios y días).
9. Tutor responsable, Listado de tutores reconocidos por la Universidad. 
10. El monto de la cuota mensual total por cada,alumno regular del curso y 

númerode cuotasanualesabonadapor el alumnode la Carrerade grado. 

Los datos requeridos en los puntos anteriores mencionados deberán ser 
presentados conforme al modelo de planilla de alumnos, en formato impresoy 
digital en soportemagnético, facilitado por la DNERHS, conformeal Anexo 3 
3.1 

No están permitidas las prácticas nocturnas, desdelas 19:00hs. hasta las 06:00 
hs., como tampoco las prácticas desde las 13:00 hs. de los sábados, hasta las 
06:00hs. de los lunes. 

Quedanexceptuadas las pråcticas realizadas en los Hospitales Especializados, 
Hospitales Generales y Hospitales Regionales, que podrán ser realizadas fuera del 
horario establecido, en cuyo caso se comunicará por escrito a la DNERHS,
acompañada de la nota con el visto bueno del Director del establecimiento de 
salud, treinta (30) días antes de iniciada las prácticas. 

La INSTITUCIÓN FORMADORA está obligada a entregar una copia del 
presenteCONVENIO a los alumnos que realizarán las prácticas y a remitir a la 
DNERHS la nota de conocimiento y aceptación de los alumnos, conforme al 
modelo de presentación facilitado por la DNERHS,conformeal Anexo4. 

sÉPTIMA: La formación de los alumnos de las Carrerasde gradoserá en todoslos casos 
permanentemente acompañada y supervisada por el tutor debidamente 
identificado, y quien deberá ser personal del establecimiento de salud dónde se 
realiza eRrograma, 

O ALPE 
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La proporción de alumnospor cada tutor, no será mayor a diez (10) alumnospor 

tutor. 

Para el accesoal establecimiento de salud,cada alumnode las Carreras de grado 
deberá contar con un carnet identificador, con el nombrey apellido del mismno,
Carrera y nombre de la Institución Formadora. Una vez dentro del 
establecimiento, deberán estar con sus respectivos equipos de protección 

individual (EPI) proveldos por la Institución Formadora. 

La INSTITUCcIóN FORMADORA, indefectiblemente, deberá presentaral 
Director del Establecimiento, la copia del Conveniovigente.

Los tutores asignados por la INSTITUCIÓN FORMADORA deberán ser 

funcionarios del MSPyBS, y ejercer sus funciones en el área en el que se 

desarrollan las Carrerasde grado, mediante herramientas didácticas actualizadas, 
dejandoexpresaconstancia que la labor de tutoría no deberáser realizada en su 

horario laboralcomo funcionario y asignadopor el MSPyBS.Los tutoresdeberån
velar por el cuidado y uso correcto de los bienes materiales y recursos de la 

institución por partede los alumn0s. 

OCTAVA: 

Queda expresamente prohibido que los alumnos sustituyan en el trabajo a los 
profesionales o funcionarios del MSPyBS. 

LA INSTITUCIÓN FORMADORA se compromete a asegurarque todos los 
alumnos de las Carreras de grado cuenten con la indumentaria y las medidas
preventivas y de bioseguridad necesarias (vacunaciones, vestimenta, elementos 
de protección y demás efectosrequeridos), conforme a los protocolos 
establecidos por el MSPyBS, para el debidocumplimiento de sus prácticas. 

NOVENA: 

El MSPyBS no asumiráresponsabilidad civil, penal ni administrativa alguna que 
pudieraderivarde accidentes o dafios físicos o materiales a los alumnosde las 
Carrerasde gradoo a terceros(pacientes u otros), durante la permanencia de 
los alumnos en recintosdel MSPyBS. 

El tutor velará por el respeto irrestricto de los derechosde los pacientes y la 
aplicación de las normas de conductacorrespondientes que garanticen la calidad
y buen trato en la atención, cumpliendo y haciendo cumplir los reglamentos de 
funcionamiento, docencia y códigos de éticay reglamentaciones vigentesen el 
MSPyBS 

realizadas en Unidadesde Salud de la Familia, seránprogramadas Las Práctica 
y coordinadas con la Direción General de Desarrollo de Servicios y Redesde 
Salud, a través de la Dirección de Atención Primariade la Salud.

DECIMA: La INSTITUcIÓN FORMADORA se obliga a: 

Indluir y actualizar periódicamente contenidos programáticos conforme a la 
Politica Nacional de Saludproporcionada por el MSPyBS,incluidas las normativas 
y protocolos vigentes, trabajando en conjunto con los tutores de cada Campo de 
Práctica, y en consensocon los mismos. La INSTITUCIÓN FORMADORA se 

hará cargode la reproducción y difusión de los mismos. 

Incorporar las reglamentaciones y protocolos emanados por el MSPyBS 
dentro de| Plan de formación. 
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Cumplir las normas y reglamentos de los distintos estableclmlentos de salud.

Organlzar semestralmente con los responsables de docencla del 
establecimlento de saludu otras dependenclas, Jornadas, talleres y cursos de 
actuallzaclón incluyendo los protocolos del MSPyBS vigentesdestinados a 
médicos,enfermeras, alumnosy/o funcionarios en general.

Prestarla colaboraclón necesaria, en caso de catástrofes o emergenclas, para 
la cobertura de recursos humanos que sean requeridos, en la medida de susS 

posibllidades y competencias, así como a colaborar en las campañasde Salud
Publica de Interés nacional que sean Implementadas por el MSPyBS.

UNDECIMA: La INSTITUCIÓN FORMADORA se compromete a otorgar asesorías técnicas y 
capacitaclones; cuya distribución se realizará entre los funclonarlos del MSPyBS,
Conforme a la reglamentación que establezca el MSPyBS.

DUODÉCIMA: Cualquler actividad de investigación, promoción o prevenclón que involucre a 
pacientes o funclonarlos del establecimiento de salud, deberáser previamente 
aprobadopor el Tutor y el Directordel establecimlento de salud. 

Los trabajosde investigación se regirán por la Resolución S.G. NO 614/2016, 
durantela vigencia del cltadomarconormativo. 

DECIMOTERCERA: El presenteCONVENIO tendráuna vigencia de un (1) año a partir de su firma, 
siemprey cuandose verifique el cumplimiento estricto de las cláusulas del 
presente CONVENIO; caso contrario, será rescindido automáticamente. 

Cualquiera de LAS PARTES podrá solicitar la rescisión anticipada del presente 
CONVENI0, sin que genere responsabilidad alguna por dicha rescisión, teniendo 
como único requisito que la voluntad de rescindirlo sea comunicada por escrito a 
la otra Parte con al menos treinta (30) dias calendario de anticipación. 

Desde la firma del presente CONVENIO, la INSTITUCIÓN FORMADORA 
deberá presentar a la DNERHS, tanto en formatoimpresoy digltal en soporte
magnético, un informe de Gestión, cada seis (6) meses contados desde la 
Suscripción del mismo, teniendocomo fecha limite 5 (cinco) dlas calendario al 

cumplimiento del semestre. 

Los informesdeberánser presentados conformeal Anexo5 

Para proceder a la renovación del presenteCONVENIO, será contemplado el 
nivel de cumplimiento por parte de la INSTITUCION FORMADORA en lo que 

respecta a la provisión en plaz0 de la documentación respectiva, así como la 
realización de asesoriías técnicasy capacitaciones contempladas en la cláusula 

undécimadel presenteCONVENIO. 

DÉCIMOCUARTA: 

La solicitud de renovación del convenio deberá ser presentada por la 

INSTITUcION FORMADORA como mínimo sesenta(60) dias calendario antes

del fenecimiento del mismo.

DECIMOQUINTA: 

El presenteCONVENIO Corresponde única y exclusivamente a las sedes de la 

INSTITUCIÓN FORMADORA detalladas en la cláusula quinta. Queda 

expresamente prohibido el ingreso de alumnos de Carreras de grado de la 

DECIMOSEXTA: 

IENER 
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INSTITUCIÓN FORMADORA de otras de sus sedes, a los Campos de Práctica

del MSPyBS. 

DECIMO SEPTIMA: El incumplimiento por parte de la INSTITUCIÓN FORMADORA de cualquiera 

de las cláusulas del presente CONVENIO, será causal de rescisión. 

Opcionalmente el MSPyBS podrá aplicar una multa de hasta cincuenta (50) 

jornales minimos, en cuyo caso continúa vigente el CONVENIO. 

En prueba de conformidad y aceptación, firman LAS PARTES el presente CONVENIO, en dos 

(2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto,en la ciudadde Asunción, capital de la Republica 

del Paraguay, a los-10_ dias del mes de-uNIO _del año- 2zL 

Por el Ministerio de Salud Pública 

y Bienestar Social Por la Universidad Nacional de Pilar 

Dr. Víctor Ríos Ojeda Dr JuljgcésarBorbaVargas
Ministro 

Rector 
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